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 ACUERDO DE CULMINACIÓN DE LA ESPECIALIZACIÓN EN…………………….

EXPOSICION DE MOTIVOS:
A fin de regularizar la situación de algunos estudiantes cuyo tiempo de culminación  de sus estudios de ESPECIALIZACIÓN EN……….. ……………………………. en la Universidad Simón Bolívar se ha vencido, de acuerdo con lo establecido en los documentos normativos que orientan estos estudios en Venezuela mencionados a continuación , y a efectos de contribuir con estos estudiantes a finalizar los estudios iniciados,  se ofrece el siguiente “Acuerdo de Culminación  de los estudios de Especialización” el cual deberá cumplirse por cada una de las partes en las condiciones y tiempo que se acuerden entre ellas , es decir, entre el  Decano de Estudios de Postgrado de la USB  y  el Estudiante de la Especialización  antes mencionada. 

NORMATIVA GENERAL DE ESTUDIOS DE POSTGRADO PARA LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR EL CNU.
(G.O. 37321 .Nov. 2001).  

Artículo 22:
“El Trabajo Especial de Grado será el resultado de una actividad de adiestramiento o de investigación que demuestre el manejo instrumental de los conocimientos obtenidos por el aspirante en la respectiva área. Su presentación y aprobación  deberá cumplirse en un plazo máximo de cuatro (4) años, contados a partir del inicio de los estudios correspondientes.”
REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR (Abril, 2001)

Artículo 21 .Para obtener el Grado Académico  de Especialista  se requerirá:

a) La aprobación del número mínimo de créditos exigidos en el plan de Estudios correspondientes

b) La presentación, defensa y aprobación del Trabajo Especial de Grado

c) …

PARÁGRAFO ÚNICO: Estos requisitos deberán cumplirse en un plazo máximo de tres (3) años contados a partir del inicio del Programa, salvo las excepciones que se contemplan en el artículo 43 del presente Reglamento

Articulo 43:

“Compete a las Coordinaciones Docentes de Postgrado prorrogar por una (1) vez y sólo por seis (6) meses adicionales los plazos máximos previstos en el presente Reglamento para el cumplimiento de todos los requisitos propios a los Programas de Especialización Técnica, Especialización Profesional, Maestría y Doctorado bajo su responsabilidad. Si se trata de prórrogas adicionales, la decisión correspondiente, corresponderá al Decanato de Postgrado, 
tomando en consideración las recomendaciones que al respecto formulen las Coordinaciones Docentes”
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                           ACUERDO  DE CULMINACION DE LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO

(Especialización)
A y B: A ser llenado por el estudiante:

A.- DATOS GENERALES DEL ESTUDIANTE:

      FECHA DE LA SOLICITUD:

      NOMBRE DEL ESTUDIANTE: 

      N°  DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD:

      NOMBRE DE LA ESPECIALIZACIÓN: 

      N°  DE CARNET: 

 B. FICHA ACADÉMICA DEL ESTUDIANTE:   REQUISITOS DE EGRESO:- 
      FECHA DE INSCRIPCION INICIAL EN LA ESPECIALIZACIÓN: 

      FECHA MÁXIMA EN LA QUE DEBE (0 DEBIÓ) CULMINAR LA ESPECIALIZACIÓN SEGÚN 
      LAS NORMATIVAS   VIGENTES: 

      NÚMERO DE CREDITOS APROBADOS A LA PRESENTE  FECHA:  ________

     ¿SOLICITÓ CONVALIDACIÓN O EQUIVALENCIA DE UNIDADES-CRÉDITO (U-C)

      SI_____NO_____

      NÚMERO DE U-C CONVALIDADOS O RECONOCIDOS POR EQUIVALENCIA:_________

      (Anexar comprobante)

     NÚMERO DE U-C  PENDIENTE (S): En asignaturas:____  En el Trabajo Especial de Grado: _____ 
     (Anexar el  Plan de Estudios de la Especialización  y  el cronograma propuesto para realizar las 

      actividades   pendientes  a ser  considerado  por el Coordinador Docente y/o el Responsable del 

      programa) 
     ¿APROBÓ LA PROPUESTA DEL TRABAJO ESPECIAL DE  GRADO?: SI____ NO____

     NOMBRE DE LA PROPUESTA

     NOMBRE DEL TUTOR:

     NOMBRE DE LOS INTEGRANTES DEL JURADO QUE EVALUÓ LA PROPUESTA: 

     ¿DEBE APROBAR EL REQUISITO DE UN  IDIOMA EXTRANJERO?  SI______NO:_______

     ¿ LO APROBÓ? :  SI _____ NO______NO APLICA

     ​​​​¿HA SOLICITADO ANTERIORMENTE PRÓRROGAS PARA CULMINAR LA 

        ESPECIALIZACIÓN       SI_____NO:______ ¿CUÁNTAS?______INDIQUE  FECHA(S) ______
EXPRESE  LAS  RAZONES QUE NO LE PERMITIERON A UD.  CULMINAR LA ESPECIALIZACIÓN EN EL TIEMPO PREVISTO (Una cuartilla)(Firmar)

    NOTA: Anexar : 1) ültimo Informe Académico emitido por DACE . 2) Comprobantes de las 

     razones expuestas.   

C.- JUSTIFICACIONES QUE APOYAN LA SOLICITUD DE PRÓRROGA:

       C.1. POR PARTE DEL COORDINADOR DOCENTE Y/O RESPONSABLE DEL 

               PROGRAMA  (una cuartilla) (Anexar expediente del  estudiante (.(Favor  firmar y colocar 

               fecha )

    C.2. POR PARTE DEL CONSEJO ASESOR    

         (Una cuartilla)(Anexar copia del Acta  del Consejo Asesor con firmas y fecha). 

    C.3.POR PARTE  DEL COORDINADOR DE ÁREA  

        (Una cuartilla) (Favor firmar e indicar fecha)

D. CRONOGRAMA PARA LA ULMINACIÓN DE LAS  ACTIVIDADES PENDIENTES (Y   

     FECHAS) PROPUESTO POR EL ESTUDIANTE, EL TUTOR,  EL COORDINADOR

      DOCENTE Y/O RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y  EL AVAL DEL LAS   

      INSTANCIAS ANTERIORES.:

       E.-   OTRAS INFORMACIONES  IMPORTANTES QUE JUTIFICAN LA SOLICITUD.

     F-  DECISIÓN DEL DECANO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO

a) Fecha de recepción de la solicitud de prórroga

b) Fecha de la entrevista con el estudiante

c) Decisión:

   G.  Razones que fundamentan la decisión del decano

   h. conclusiones y comentarios 

   i. firmas conformes

     el decano                                                                          el estudiante

                                                                                                       FECHA:

cc: Expediente del estudiante en la coordinación Docente, en DACE y archivo del Decanato de 

        Estudios de Postgrado..
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